
Quito, Pebxrexro 1* de 1968 

A los Accionistas de La Agricultora Ecuatoriana 

Cámplena informar a ustedes que, conforas a lo 

que dispone el Artículo 3lo de la Ley de Compañías. ha. 

procedido 4 revisar el Balance General al 31 de Diciembre 

de 1967 aní como también el zstado de Ganancias y Mirdidas 

por el ejercicio económico de Enero 1* a Diciembre 31 de 

1967 presentados por 

La Agricultora Ecuatoriana 

los mismo que, a mí aríterio, reflejan en foma acertada 

y correcta la situación financiara de dicha Compañía, así 

como los reaultados obtenidos en sus operaciones por el 

año texminado «en Diciembre 31, 1967 y considero además que, 

en su desenvolvimiento, se han observado las normas de 

huena administración. 

 


